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1. Disposicione.s generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

MIGUEL RODRIGUEZ-PIÑERO y BRAVO FERRER.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de
marzo actual, ha admitido a trámite el recurso de incons
titucionalidad número 847/93. planteado por el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña contra la dis
posición final tercera de la Ley 34/1992. de 22 de
diciembre. de ordenación del sector petrolero. en cuanto
que atribuye carácter básico a los artículos 8.2 y 3; 10.1.
2 y 3; 12.1 y 4; a la disposición transitoria quinta; a
las disposiciones reglamentarias habilitadas en los
artículos 7.1, 8.1, 10.3 yen la disposición transitoria
primera; y a los actos a que se refiere el artículo 10.1
y 2. todos ellos de la misma Ley.

Madrid. 29 de marzo de 1993.-EI Secretario de Jus-'
ticia.-Firmado y rubricado.

El Tribunal Constitucional. por auto de 30 de marzo
actual. ha acordado alzar la suspensión de la norma cese
gunda». número 2. del artículo 102. y de los párrafos
segundo y tercero del artículo 123. de la Ley 3/1992.
de 1 de julio, de Derecho Civil Foral del País Vasco.
y mantener la suspensión, en su día acordada. de los
demás preceptos de dicha Ley que han sido impugnados
en este recurso (último inciso del párrafo segundo del
artículo 6.°. y artículos 10. 11. 12. 13. 14. 30. 94
y 132). cuya suspensión fue acordada por providencia
de 11 de noviembre de 1992 dictada en el recurso de
inconstitucionalidad número 2685/92. planteado por el
Presidente del Gobierno.

Madrid. 30 de marzo de 1993.-EI Presidente del Tri
bunal ConstituCional.

El artículo 17.1 del Real Decreto 1932/1991. de 20
de diciembre. sobre medidas de financiación de actua
ciones protegibles en materia de vivienda del Plan
1992-1995. establece las características de los prés
tamos cualificados para viviendas calificadas provisio
nalmente de protección oficial en régimen especial,
cifrando en su apartado d) en 1.5 por 100 anual el cre
cimiento de las anualidades de 'amortización de capital
e intereses.

La disposición adicional cuarta de este Real Decreto
determina que el Ministro de Obras Públicas y Trans
portes. previo acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos. podrá modificar los
parámetros numéricos referenciales establecidos en
aquél. siempre que no afecte a los tipos subsidiados.
precios máximos establecidos para los diferentes tipos
de actuaciones protegibles y áreas geográficas homo
géneas. cuya modificación ha de hacerse por Orden con
junta de los Ministros de Obras Públicas y Transportes
y de Economía y Hacienda. según establece su dispo
sición adicional tercera.

El Consejo de Ministros. en su reunión de 29 de enero
de 1993. fijó los tipos de interés aplicables en 1993.
a los préstamos cualificados otorgados por Entidades
de crédito públicas y privadas en los convenios que sus
criban con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes
para la financiación de actuaciones protegibles en vivien
da y suelo. lo que necesariamente ha de conllevar la
modificación de uno de los parámetros numéricos refe
renciales del citado Real Decreto. cual es el de la tasa
anual de amortización. a fin de mantener la necesaria
coherencia técnica en el tratamiento de los préstamos.
toda vez que en caso contrario se producirían amor
tizaciones negativas del capital prestado.

Por otra parte. la existencia de un gran número de
expedientes de solicitud de préstamos acumulados sobre
todo en la segunda mitad de 1992. primer año de la
aplicación del Plan de Vivienda 1992-1995. y que no
obtuvieron préstamo en dicho año, así como el plazo
durante el cual las Entidades de crédito se han visto

ORDEN de 25 de marzo de 1993 por la que
se modifica la tasa de amortización estable
cida en el artículo 17 del Real Decreto
1932/1991. de 20 de diciembre. sobre medi
das de financiación de actuaciones protegi
bIes en materia de vivienda del Plan
1992-1995, y se adoptan otras medidas rela
tivas a estas actuaciones.
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condicionadas para tramitar la concesión de los prés
tamos cualificados. tanto a finales del pasado año como
durante los meses de enero y febrero de 1993. hasta
que se suscribieran los correspondientes convenios con
este Ministerio. son circunstancias que .aconsejan. de
un lado. completar lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes de14 de enero de 1993.
a fin de evitar la necesidad de una núeva presentación
de los expedientes de calificación o de visado. y de otro.
excluir del cómputo de los seis meses establecidos en
el artículo 23.2. cl del Real Decreto 1932/1991. de
20 de diciembre. a los meses de diciembre de 1992
y de enero y febrero de 1993.

En su virtud. de conformidad con el acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó
micos adoptado en su reunión de 25 de marzo de 1993.
dispongo:

Primero.-La tasa de crecimiento de las anualidades
de amortización de capital e intereses de los préstamos
cualificados concedidos en relación con viviendas cali
ficadas provisionalmente de protección oficial en régi
men especial. cifrada en el artículo 17.1. d) del Real
Decreto 1932/199¡; de 20 de diciembre. Eln el 1.5 por
100 anual. queda establecida en el 1,4 por 100 anual
para aquellos préstamos cualificados que sean conce
didos durante el año de 1993.

Segundo.~A las actuaciones protegibles calificadas
o visadas. según proceda. en 1992 por las respectivas
Comunidades Autónomas y que no hayan obtenido el
correspondiente préstamo cualificado durante dicho año.
les será de aplicación lo establecido en la Orden del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes de 14 de
enero de 1993. en el supuesto de que la Comunidad
Autónoma acúerde la actualización del módulo aplicable
y su ponderación para la obtención de dichos préstamos
durante este año.

Para ello. será suficiente que a la calificación o visado
correspondiente se incorpore una diligencia extendida

por el órgano competente de la Comunidad Autóno":!a.
indicando el nuevo módulo aplicable y su ponderaclon.
así como la cuantía máxima del préstamo cualificado
que pueda obtenerse en términos absolutos en las actua
ciones calificadas.

Si existiera en el momento de extenderse tal diligencia
contrato o promesa de venta u opción de compra. será
preceptiva la conformidad expresa de los titulares de
estos derechos.

Tercero.-Para el cómputo del plazo establecido en
el artículo 23.2. cl del Real Decreto 1932/1991 'pa~a
la solicitud de préstamo cualificado en la adqulslclon
protegida de viviendas a precio tasado. no se compu
tarán los meses de diciembre de 1992 y de enero y
febrero de 1993 cuando se trate de contratos de com
praventa celebrados en 1992 que no hubieran obtenido
el correspondiente préstamo cualificado durante dicho
año.

Cuarto.-Se autoriza a la Directora general para la
Vivienda y Arquitectura a dictar las resoluciones que sean
necesarias para el desarrollo de esta Orden.

Quinto.-oueda derogada la Resolución de 1de marzo
de 1993 de la Dirección General para la VIvIenda y
ArquitectÜra. concretando ciertos aspetos de tramitación
interna relacionados con· la Orden de 14 de enero
de 1993 sobre módulos para dicho año.

SextO.-Esta Orden entrará .en vigor el día siguiente
al de su publicación en el "Boletln Oficial del Estado».
si bien sus efectos se aplicarán desde el 1 de enero
de 1993.

Madrid. 25 de marzo de 1993.

BORRELL FONTELLES

Ilma. Sra. Directora general para la Vivienda y Arqui
tectura.


